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S.  M .  l a  R e ina y su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í 
s i m a  S e ñ o r a  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  L u i s a  F e r n a n d a  
c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r 
t a n t e  s a l u d .

M INISTERIO DE HACIENDA.
C o n  esta  f echa  d igo al d i r e c t o r  g en er a l  de  l i q u i 

d a c i ó n  de la D e u d a  p u b l i c a  lo q u e  s igue :
P o r  el m i n i s t e r i o  de  E s t a d o  se d i jo  á este de  m i  

ca rgo  en  í 1 de A g o s t o  u l t i m o  lo s ig u i e n t e  :
E x c m o .  S r . : E l  R e g e n t e  del  R e i n o ,  co n  vi st a  del 

i n f o r m e  q u e  en 7 de J u n i o  de  Í 8 4 Í  e v ac u ó  la d i r e c 
c ión g en era l  de  l i q u i d a c i ó n  de la D e u d a  del E s t a d o ,  
y q u e  V.  E .  me  t r a s l a dó  de c o n f o r m i d a d  en su oficio 
de 24 de  N o v i e m b r e  u l t i m o ,  p o r  co n te s t a c i ó n  al q u e  
le d i r ig i ó  u n o  de  mis  an te ces or es  en  2 0  de E n e r o  
a n t e r i o r ,  se h a  s e r v i d o  reso lve r :

1? Q u e  de  a c u e r d o  co n  el r e f e r i d o  i n f o r m e  se p u 
b l i q u e n  las d i s p o s ic io n es  q u e  c o n t i e n e  la o r d e n  de 
q u e  a c o m p a ñ o  co p ia  , á fin de q u e  a r r e g l á n d o s e  á 
el las los i n t e r e s a d o s  en el c u m p l i m i e n t o  del  a r t .  7? 
del  t r a t a d o  de p az  y a m i s t a d  con  la r e p ú b l i c a  m e j i 
c a n a ,  p u e d a n  d i r i g i r  sus  r a c l a m a c i o n e s  e n  d e b i d a  
f o r m a .

2? Q u e  p o r  el m i n i s t e r i o  del  d ig n o  ca rg o  J e  V .  E .  
se p re v e n g a  á t od o s  los i n t e n d e n t e s  de la P e n í n s u l a ,  
islas a d y a c e n t e s ,  P u e r t o - R i c o ,  C u b a  y F i l i p i n a s  
ma n i f i e s t e n  si co n  p o s t e r i o r i d a d  al a ñ o  de 182Í  h a n  
L ec h o  a lg ún  pago  p o r  d e u d a s  c o n t r a i d a s  h as ta  el fin 
de  él en  N u e v a  E s p a ñ a ;  y en  caso  a f i r m a t i v o ,  q u e  
a c o m p a ñ e n  re la c i o n es  ce r t i f i cadas  p o r  las c o n t a d u 
r í a s  de  R e n t a s ,  v i sa d as  p o r  los i n t e n d e n t e s ,  e x p r e s i 
vas  de  los gastos  q u e  s e a n ,  p e r s o n a s  á qu ie n e s  se p a 
g a r o n  y á  c u y o  f a v o r  se e x p i d i ó  el c r é d i t o ,  p o r  q u é  
a u t o r i d a d , cuál  fue  su o r i g e n ,  con  to d o s  los dem á s  
d a t o s ,  f ec h as ,  e n d o s o s ,  c a n t i d a d e s ,  p u n t o s  y m o t i v o s  
q u e  le o c a s i o n a r o n .

o°. Q u e  se l i q u i d e n  h a s t a  p o r  fin del  a ñ o  de  1 8 2 í 
las c a n t i d a d e s  q u e  d e j a r o n  d e  sa t i s fac e r  las cajas  de 
M é j i c o ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  á los s i t u a d o s  q u e  esta han  
señ a l ad os  á las F l o r i d a s ,  S a n t o  D o m i n g o ,  P u e r t o -  
R i c o ,  C u b a  y F i l i p i n a s ,  v a l i é nd o s e  pa ra  el lo de los 
as i en tos  de  las s u p r i m i d a s  c o n t a d u r í a s  de  I n d i a s  y

de los in f o r m e s  y d o c u m e n t o s  q u e  e x i s t a n  en  las of i 
c inas  de aque l los  d o m i n i o s .

L o  t r a s l a d o  á Y .  S. de o rd e n  de S. A .  el R e g e n 
te del R e i n o  p a r a  su c o n o c i m i e n t o  y efectos  c o r r e s 
p o n d i e n t e s  , i n c l u y é n d o l e  cop ia  de la q u e  se c i t a  en 
la c o m u n i c a c i ó n  p r e i n s e r t a .

L o  q u e  p a r t i c i p o  á Y .  S. p a r a  su n o t i c i a  y  c u m 
p l i m ie n t o  en la p a r t e  q u e  le c o r r e s p o n d a  , a c o m p a 
ñ a n d o  t am b i én  co p ia  de la q u e  a n t e r i o r m e n t e  se ci ta.  
Dios  g u a r d e  á V.  m u c h o s  años .  M a d r i d  6 de N o 
v ie m b r e  de  l o 4 2 . = C a l a t r a v a . = S r .  i n t e n d e n t e  ue. . . .

Copia de la orden que se cil  i.
P r i m e r a  s e c re t a r í a  del D e s p a c h o  de E s t a d o .  =  E n  

v i r t u d  de lo d i s p u es to  p o r  el a r t .  7.° del t r a t a d o  de 
paz y a m is ta d  c e l eb ra d o  en  la r e p ú b l i c a  m e j i c a n a  
en  28  de D i c i e m b r e  de Í 8 3 G , se d i r ig e n  p o r  c o n d u c 
to de este m i n i s t e r i o  á la l egación  de S. M .  en  M é 
j i co  u n  n ú m e r o  c o n s id e r a b l e  de s o l i c i tu d es  re c l a 
m a n d o  el r e c o n o c i m i e n t o  de d i fe ren tes  c r é d i t o s  que,  
según  lo e s t i p u l a d o  en  el c i t ado  a r t í c u l o ,  q u e d a r o n  
d e c l a ra d o s  d e u d a  de la n ac i ó n  m e j i c a n a  ; y corno 
a l g un as  de las i n s t a n c i a s  n o  v ie ne n  d o c u m e n t a d a s  
en  f o r m a ,  ó c a r e c e n  de las i n d i c a c i o n e s  p rec i sas  p a 
ra  c o m p r o b a r  en M é j i c o  su l e g i t imidad  con  los l i 
b ros  y  as ien tos  q u e  al l i  d e b e n  e x i s t i r ,  q u e d a n  s in  
e fec to  co n  g ra v e  p e r j u ic i o  de los i n te re sa dos .  A  fin 
de e v i t a r l o s ,  S. A .  el  R e g e n t e  del R e i n o  h a  t e n i d o  á 
b ie n  m a n d a r :

1? Q u e  se r e p i t a  l a p u b l i c a c i ó n  del  a r t .  7& del  
t r a t a d o  q u e  l i t e r a l m e n t e  d ice  a s i : “E n  a te n c i ón  á q u e  
la r e p ú b l i c a  m e j i c a n a  p o r  la Jey de 28  de J u n i o  
de 1824,  de su co n g re s o  g e n e r a l ,  h a  rec o n o c i d o  v o 
l u n t a r i a  y  e s p o n t á n e a m e n t e  c o m o  p r o p i a  y  n a c i o 
na l  t o d a  d e u d a  c o n t r a i d a  so br e  su e r a r i o  por  el G o 
b i e r n o  es pa ño l  de  la m e t r ó p o l i  y p o r  sus  a u t o r i 
d a d e s ,  m i e n t r a s  r i g i e r o n  la a h o r a  i n d e p e n d i e n t e  n a 
c ión  m e j i c a n a ,  has ta  q u e  del t od o  ce sa ron  de g o b e r 
n a r l a  en  1 8 2 1 , ” y  q u e  a d e m a s  no  ex i s t e  en  d i c h a  r e 
p ú b l i c a  conf i sco a l g u n o  de p r o p i e d a d  q u e  p e r t e n e 
c i e r a n  á s ú b d i t o s  e s p a ñ o le s ,  S. M .  Ca tó i j ca  p o r  sí y 
sus  h e r e d e r o s  y  s u ce s o re s ,  y  la r e p ú b l i ca  me j i c an a ,  
de  c o m ú n  c o n f o r m i d a d ,  desi s t en de toda r e c l a m a c i ó n  
ó p r e t e n s i ó n  m ú t u a  q u e  s o b r e  los ex p re s ad o s  p u n t o s  
p u d i e r a  s u s c i t a r s e ,  y  d e c l a r a n  q u e d a r  las dos a l tas  
p a r t e s  c o n t r a t a n t e s  l ib res  y  q u i t a s  desde  a h o r a  p a r a  
s i e m p r e  de  t o d a  r e s p o n s a b i l i d a d  en  esta  p a r t e .

2* Q u e  las p e r s o n as  ó c o r p o r a c i o n e s  q u e  según  l a

p re c e d e n t e  e s t ip u l a c i ó n  se c rea n  con d e r ec h o  á r * - 
c l a m a r  c u a l q u i e r a  c a n t i d a d  del G o b i e r n o  me,ie-M’in, 
lo ve r i f iqu en  a c o m p a ñ a n d o  á sus so l i c i tud es  <b«c,» - 
m e n t o s  jus t i f i ca t ivos  del  c r é d i t o ,  ó s e ñ a l e n  e n  Hbt.% 
su p r o ce d en c i a  V c i r c u n s t a n c i a s  pa ra  q u e  p u c l . n i  
c o m p r o b a r s e  o p o r t u  na rúen! \

3? Q u e  el m i n i s t r o  p le n i p o t e n c i a r i o  de S. M.  en 
M éj ic o  p r e s t e ,  co mo  lo ha hecho  íia.‘.ta a h o r a ,  tod-i 
la c o o p e r a c i ó n  v a u x i l i o  q ue  sean necesa rios  á la* 
re c l am ac i o n e s  l e g í t im as ,  ya se r e m i t a n  p o r  este m i 
n i s t e r i o ,  ó ya por  o t r o  c o n d u c t o .

De  o rd e n  de S. A .  lo c o m u n i c o  á V. para su i n 
t el igencia  y efectos con s ig u ie n te s .  Pa lac io  l í  do A g o s 
to  de 1842.ir.El c o n d e  de A im o d ú v a r . —ü r ......

E s t á  c o n f o r m e . —R u b r i c a d o . —Es  cop ia .= i da ln t ra \  a.

H e  d a d o  cuen ta  á S. A.  el Re ge n t e  del R e i n o  de 
la m a t r í c u l a  ca tas t ra l  v m e m o r i a  q u e  Y. S. ha r e m i 
t id o  al m i n i s t e r i o  de mi  ca rg o  en c u m p l i m i e n t o  d« 
la o r d e n  c i r c u l a r  de 11 de j u l i o  ú l t i m o  y o t r as  p o s 
t e r i o r es .  Y  e n t e r a d o  S. A  , ha t e n id o  á b ien j n a n d a r  
se man i f i e s t e  á V.  S. q u e  ha vis to  con  ap re c i o  es tos  
t r a b a j o s ,  y  q u e  en a t en c i ó n  á q u e  V. S.  nnn i f i e .nn  
h a b e r s e  e j ec u t ad o  bajo la d i r ec c i ó n  de D. Sa n t i  igo 
de  la A z u e l a ,  tesorero  ces an te  y ge fe de la c o m i s i ó n  
de  m a t r í c u l a ,  a u x i l i a d o  p o r  I).  Man  o el F e m ó  r o s ,  
c o n t a d o r  cesan te  del p a r t i d o  de A r a n d a ,  D. A n t o n i o  
L ó p e z  C o u t o ,  c o n t a d o r  de R e n t a s  de la p r o v i n c i a ,  
y D .  T e o d o r o  R a m o s ,  se c re t a r i o  de la i n t e n d e n c i a ,  
m e  r e m i t a  V .  S. las ho jas  de se rv ic io  de los n o m b r a 
dos  p a r a  la r e s o lu c ió n  c o n v e n ie n t e .

D i o s  g u a r d e  á V.  S. m u c h o s  años.  M a d r i d  10 de 
N o v i e m b r e  de  1 8 4 2 , r : C a l a t r a v a .  n  Sr .  i n t e n d e n t e  de  
B u rg o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
E x c m o .  S r . : S. A .  e! R e g e n t e  del R e i n o ,  c o n f o r 

m á n d o s e  con  io p r o p u e s t o  p or  esa d i r e c c i ó n  gen era l ,  
y e n t e r a d o  del e x p e d i e n t e  i n s t r u i d o  con  el ob je t o  do 
es tab lec e r  en J a é n  u na  escuela n o r m a l  , s e m i n a r i o  
de m a es t r o s ,  se ha  s e r v i do  d i s p o n e r  1o s ig u i e n te :  

í? Se c rea  en la c i u d a d  de J a é n  u n a  escuela n o r 
m a l  co n  ob je to  de f o r m a r  m a es t ro s  de escuela e l e
m e n t a l  y s u p e r i o r ,  y de u n i f o r m a r  v p e r f e c c i o n a r  
los m é t o d o s  de e n s e ñ a n z a  en todas  las escuelas  de la 
p r o v i n c i a .

FOLLETIN '

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .
Z a y d a , drama en cuatro actos , en verso, original de Don  

Antonio García Gutiérrez.
wEspaña es la madre de la comedia; 99 pero tales van sien

do las hijas , que tememos llegue el dia en que no quiera reco
nocerlas siquiera la madre que las engendró.

El siglo de Calderón y  de Lope de V ega  fue en el que l le 
gó al apogeo de su gloria la escena nacional. Las obras de 
aquellos ingenios , como las de casi todos los poetas dramá
ticos contemporáneos s u y o s , son los moldes en que vacian 
sus composiciones los escritores de Europa. Las concepcio
nes de nuestros grandes hombres del siglo X V I I ,  aunque lle
nas-de defectos pava la época actual, ademas de estar henchi
das de bellos conceptos y  de versos armoniosos , tenían el in
disputable mérito de-ser un retrato exacto , un traslado el mas 
fiel de las costumbres de aquel tiempo. Los modernos autores 
fmne s ŝ procuran dejar uno lo mas parecido posible de la su
ya ; pero actualmente en España se ha procurado hacer una 
amalgama entre el drama moderno francés y  el antiguo espa
ñol ; semejante idea nos parece absurda y  la combatiremos con 
todas nuestras fuerzas. Las obras de los autores del día, con muy 
pocas excepciones, tienen esta tendencia, que no vacilaremos 
en calificar dé viciosa. Las costumbres españolas de entonces 
nos cuadran ahora tan mal como nos sentarían sus vestidos, y  
difieren auu mucho mas , como es natural, de las de los tran
cases.

Escritores tenemos también, cuya imitación (¡desgracia que

todo ha de ser imitar!) se reduce á la antigua España.... Error 
no menos funesto que el otro para nuestra literatura. Dado  
caso de que una obra moderna llegase á salir tan buena corno 
nuestras comedias del .vigío X V I I  , nunca redundaría de ella 
otro beneficio que añadir una mas á las ¡6® que aquellos cé
lebres ingenios nos legaron.

Nosotros creernos que la tendencia de nuestra lileratuta dra
mática debe consistir en dejar á la posteridad uu retrato de 
nuestros usos y  costumbres, de nuestros vicios y  de nuestras 
virtudes.

Deber harto penoso es el clel crítico cuando solo se pre
sentan en la escena obras dignas de censura , y  cuando todos 
los autores son amigos á quieues aprecia; sin em bargo, en la 
triste alternativa de la amistad y  el deber, íuera una falla en 
el escritor vacilar un solo iustante: el público antes que todo, 
y  el público tiene derecho á que se le diga la verdad, por mas 
amarga que sea para algunos.

Por una siugular anomalía de las que son tan comunes en 
nuestro país , conforme se van pagando mejor las comedias, van 
las comedias siendo peores , y  si no ¿qué obra grande , qué 
drama estupendo nos han ofrecido las empresas en io que va de 
año cómico? Ninguno: algunos nos han dado medianos , entre 
los cuales no contamos el de anoche , silvado sin oposición y  
con justicia por el publico madrileño.

Hemos tenido ocasión de ver un recibo, de Lope de Vega,  
en que el ilustre poeta declara haber tomado quinientos reules  
por una de sus obras maestras, que son admiradas en todo el 
mundo ; ¡y  dramas como Z a y d a  valen á sus autores mas de 
83 rs. !.... Mentira parece. Por algo entra la úterencia del 
aprecio de la moneda; no obstante , es m u y  sensible la dife
rencia.

N o  seremos nosotros seguramente los que aboguemos por 
la disminución en el p3go d« h>s trabajos literarios: al talento

nunca se le recompensa bastante; pero qusiéramos que no se 
pagasen las producciones dramáticas hasta después de visto su 
éxito. La remuneración del autor debiera ser la entrada integra 
de la segunda noche: si el coliseo estaba lleno, st-n.d fija de 
que habia gustado la obra: si la entrada era Hoja, lauto peor 
para quien no habia conseguido atinar con el gusto del publi
co , para el cual se escribe ; y  si la comedia era como la de 
a n o ch ' ,  no debiera repetirse, [mes si nos van dando nuestros 
poetas dramas como Z a y d a  y  l rn uño y  un dio  , desgracia los 
de los concurrentes al teatro y de los que se interesen por las 
glorias de la literatura española.

Estas reflexiones , que muchos creerán fuera de lugar y  
tiempo, nos las sugiere la couvicoion que tenemos de que hoy 
repetirá la empresa el drama por sacar en parte el coste de é l ,  
y  si lo hace asi , pifes otros muchos despees de silvados la pri
mera noche se han repetido, demuestra en ello indiferencia al 
1 alio del público , no menos respetable que decisivo; y Íasíi-  
dia á los abonados, á quienes lestbasta con una noche ae tales 
producciones.

Estas [incas han ocupado el sitio de las que habíamos pen
sado dedicar al análisis de Z a y d a  , que se hace cu siete pa
labras: os m ala  y  ha estado m al  ejecutada.  La 3ra. Lnrnadrici 
desempeñó A  papel de una niña á quien D .a Jimena apellida /az- 
p a z  en uno de los versos, y 1* Sra. Lamadrid se halla fuera de 
su lugar en semejantes papeles. La Sra. Bolduu tiene uno superior 
á sus facultades: todos los papeles son superiores á las faculta-* 
des de la Sra. Boldun. El Sr. Latorre tampoco estuvo feliz, y  
el Sr. López en el drama del Sr. Rubí sale con un Chisto m  la 
mano y  pone al pueblo en precipitada fuga: anoc'ic se pre
sentó con la espada desenvainada, y  el pueblo se piesterna.. .. 
¡Siempre le loca igual misión al Sr. López! N o  se entienda 
por esto quo no es muy buea actor en muell e  ocasiones.

J .  J)E1. P.



2? Se destina 1 estos objetos la parte de edificio 
que sea suficiente del convento que perteneció á los 
PP. Jesuítas, y que hoy posee aquel ayuntamiento 
con aplicación á la enseñanza pública,

3? La escuela normal se compondrá de un semi
nario ó colegio para los que aspiren el magisterio, y 
de dos e sc u e la s  prácticas por ahora; en la una se oh 
servará el método si limitáneo y en la otra el mutuo,

4? El seminario recibir,i alumnos internos y e x 
ternos en numero indeterminado.

ó'! Abonarán ios primeros por razón de mante
nimiento cinco reales diarios, que anticiparán por 
trimestres, con arreglo á lo prevenido en la orden 
de la Regencia provisional del Reino de 15 de D i 
ciembre de 1840.

(L Tanto para los externos como para los niños 
que concurran á las escuelas prácticas, será gratuita 
la enseñanza, si fuesen pobres : los que no lo sean 
satisfarán por derecho de matrícula anualmente 60 
reales los alumnos externos y 50 los niños: estos de
rechos se alionarán por mitad en dos plazos anti
cipados.

TI Las cantidades que por razón de alimentos se 
exigen á los seminaristas, se entregarán al director'  
del establecimiento, el cual proveerá á la subsisten
cia decorosa de ios mismos , con independencia ab
soluta de los demas fondos que han de subvenir á 
1.05 gastos del seminario,

8? La comisión provincial de instrucción prima
ria , oyendo á los profesores de la escuela normal, 
formará el reglamento que ha de determinar las ho
ras de cíase y la organización y régimen interior,  y 
lo remitirá para su aprobación á la dirección gene
ral de Estudios.

9? Corresponde á la citada comisión provincial:  
í? inspeccionar y vigilar el cumplimiento de lo que 
en el reglamento se previniere : 2? la intervención en 
la recaudación de los ingresos por derechos de ma
trícula y pagos que por los fondos de instrucción 
pública se hicieren al establecimiento: 5.° pasar á la 
secretaría de la diputación provincial el último dia 
de cada mes una nota expresiva de los gastos é i n -

i  u

gresos que durante el mismo se hubieren ocasionado 
en el establecimiento : 4? solicitar de la misma auto
ridad las ordenes competentes pira el abono de los 
gastes imprevistos que ocurrieren:  54  formar el pre
supuesto anual de gastos: 6? y últ imo,  librar al ad
ministrador jas competentes certificaciones de cargo 
y data, según lo que resulte de los libros de inter
vención.

10. Habrá en el establecimiento un director, un 
vicedirector y un maestro auxiliar mientras subsis
tan las dos escuelas prácticas: por ahora la dirección 
general de Estudios elegirá entre los dos alumnos de 
la escuela normal de Madrid el que hubiere de des
empeñar el primer cargo,  y el maestro auxiliar,  que 
*e encargará de la escuela simultánea, será el dotado 
por el ayuntamiento.

11. La dirección interior del establecimiento, y 
su correspondencia con la comisión provincial ,  es
tará á cargo del director de la escuela seminario:  en 
sus ausencias ó enfermedades le sustituirá el vicedi
rector.

12. El director estará obligado á vivir en el semi
nario,  y á enseñar principios de educación y méto
dos generales y especiales de enseñanza en dos lec
ciones semanales: principios de religión y moral ,  en 
otras dos;  de gramática castellana , en tres: de geo
grafía é historia , en otras tres semanales. Cuidará 
particularmente de la inspección de la escuela ó es
cuelas prácticas del establecimiento. La duración or 
dinaria de las lecciones semanales será de una hora.

15. El vicedirector tendrá á su cargo la dirección 
y enseñanza de la escuela práctica conforme al sis- 
lema mutuo. También estará encargado del repaso de 
aritmética á los alumnos del seminario.

14. El maestro que desempeñe la escuela práctica 
por el método simultáneo tendrá á su cargo las cla
ses de lectura y escritura de los alumnos del semi
nario.

15. La enseñanza de geometría y dibujo lineal, de 
física y química, y la de historia natural se desem
peñarán por los profesores dél Instituto, dando cada 
uno en su respectiva asignatura dos lecciones sema
nales en la escuela normal:  la retribución por este 
servicio no podrá exceder de l,5Uü reales ánuos para 
cada uno.

16. Habrá un portero con obligación de desem
peñar los demas servicios análogos del estableci
miento.

17. El sueldo anual del director será de 6,600 rea
les. El del vicedirector 5,500. El del maestro de la 
escuela simultánea 4,400. El portero estará dotado 
con 1,500 reales ánuos y habitación.

.18. Para la compra de l ibros ,  asi como de los 
instrumentos necesarios á las clases de física y mate
máticas, se destinan anualmente 50 rs. vn.

19. Se pr» suponen por una sola vez para habili
tación del ediíieio y adquisición de útiles y enseres 
las cantidades siguientes: para obras de albañilería 
6,690 reales; para las de carpintería 5,500; para úti
les 2,344 reales.

De orden de S. A .  lo digo á Y .  E.  para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Noviembre de Í842.— Solanot.zzSeñor 
presidente de la dirección general de Estudios.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Conslanlinopla  12  de O ctubre .

A y e r  ha anunciado oficialmente la Puerta otomana á los 
embajadores de las ciuco Potencias que S. A .  el Sultán habia 
tenido por conveniente confirmar la elección del nuevo Soliera- 
no de la Servia Alejandro G eorgewitsch. Inmediatamente 
Mr. de Boutenieíf pasó al ministerio de Negocios extra nge ros, 
en donde lia tenido con Sarim-elfeudi una conferencia que ha 
durado dos lloras: pocos inslantes después salió un correo de 
la embajada rusa para Petersburgo. Hasta ahora nada ha sa
bido el público , sea relativo a la conferencia ó á los pliegos 
despachados por el correo. Los representantes de las otras P o 
tencias conservan una actitud puramente pasiva , y  están espe
rando instrucciones.

Sarim-eífendi ha anunciado a los embajadores de las cinco 
grandes Potencias que el seraskier de la Siria Mustafá N u r i -  
bajá solo permanecerá en Beiruto hasta la llegada del nuevo 
gobernador Essaad-bajá. Sarim-efFendi ha añadido que los a l-  
baneses serian inmediatamente llamados á la Siria. Con electo, 
hace pocos dias que han salido tropas regulares para la Siria: 
los barcos que trasportan estas tropas á su destino traerán á su 
bordo una parte de los albaneses.

Resehid-bajá , embajador de la Puerta otomana en la corte 
de las T ullec ías ,  ha obtenido licencia para pasar á Niza.

Varios oficiales turcos , que habían imitado á los dandys 
de Paris dejando crecer desmesuradamente sus cabellos , han 
tenido orden de cortárselos , habiéndolo hecho con tal rigor, 
que ahora sus cabellos están reducidos á la medida normal de 
una media pulgada.

En este instante se nos dice que el Shah de Persia ha aceptado 
la mediación de la Inglaterra para arreglar las diferencias sus
citadas entre esta Potencia y  la Puerta otomana.

(  Gaceta de Augsburgo.)

Idem  1 y,

Mr. d* Boutenieíf ha llegado muy tarde para impedir que 
la Puerta confirmase el nuevo Príncipe elegido en Servia. Pa- 
rece que á su llegada á nuestra capital todo estaba concluido, 
y  el enviad*'de Rusia nada ha podido hacer. La Puerta ha pu
blicado la confirmación y  designado á emir-eiFeadi , el mismo 
que el año anterior enturo encargado por el Sultán de ir á apa
ciguar ciertas diferencias que se habían suscitado entre el P r ín 
cipe M iguel y  los principales ge les de la nación , para volver 
a Servia a recoger las condecoraciones del Príncipe Miguel y  
entregarlas al Príncipe A lejandro, al mismo tiempo que le lle
va el firman de su confirmación. Este es un hecho indudable.

T a l  es el principal motivo de la relación de Mr. Tittof, 
que ha sido acusado de imprevisión en el negocio que la R u 
sia no ha visto por cierto terminarse á su gusto , pues que ha 
sido completamente engañada.

E11 cambio M r .d e  Boutenieíf ha obtenido otra victoria, ha
ciendo destituir al Príncipe G hika de V a la q u ia ,  lo que ha teni
do lugar la semana ultima. ~

Muchos consejos se han celebrado en esta temporada, y  el 
ramazan no ha retardado ios negocios que en vez de dia se ven
tilan de noche.

E l  T h a ir i-B a h ri  y  el M e ssh ir i-B a b ri, barcos del Gobierne*, 
han salido anteayer de noche para Siria. E l  Gobierno ha envia
do 59 hombres de tropa en reemplazo de los albaneses que van 
í  ser trasportados á Diarbekir. ('Const.)

P A I S E S - B A J O S .

L a  H aya  i . °  de N oviem bre .

E l  mensaje votado por los Estados generales respondiendo al 
discurso del trono es un documento notable por la dignidad y  
firmeza del lenguaje. En él se dicen al Gobierno duras verda
des , especialmente al tratar de la hacienda. {Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 1? de N oviem bre .

E l  M orning-C hronicle  hace las siguientes reflexiones sobre 
la perspectiva que ofrece á Mr. Guizot la próxima legislatura.

Mr. Guizot lo sentirá mas de lo que él mismo cree. E l  ha 
diferido la ratificación con la esperanza de que se disipará la 
tormenta y  que el tiempo producirá alguna facilidad. L o  con
trario ha sucedido. Mr. Guizot sigue siempre la misma políti
ca. Sacrifica el tratado de 1841 con la esperanza de salvar asi 
los de 83 1 y  833. Hubiera librado bien sin el tratado A s h -  
burton y  la carta de lord Aberdeen á los lores del almirantaz
go. L a  oposición aprovechará las nuevas armas que se la dan 
atacando de nuevo los tratados de 1841 y  33. Falta saber si 
saldrá con la suya.

Se lee en el G lobo :
Dublin  2 de Noviembre.=aEl lunes último ha tenido su 

sesión semanal la asociación para el llamamiento de la Union.
E l  doctor M u rp h y  ha hecho una proposición concebida en 

estos términos: ccL a  asamblea y  la Irlanda entera invitan ¿i 
Mr. O ’ Connell á dar su dimisión de miembro del Parlamento 
para consagrar exclusivamente su actividad intelectual y  moral 
al éxito de la asociación.”

M r. O ’Connell tomó después la palabra, y  declaró que ver
daderamente una sola voz m uy poca influencia podia tener en 
el Parlamento; pero que á pesar de eso podia prestar grandes 
servicios á la causa de la asociación permaneciendo miembro 
del Parlam ento, porque en este caso trabajarla en favor de la

Irlanda dentro y  fuera de él. Lo  que hoy pasa en Inglater
ra permite creer que se aproxima la hora de la regenera
ción de la Irlanda. En e lecto, las promesas que sir R o 
berto Peel ha hecho, 110 solo á la industria , sino también á la 
agricu ltu ra , 110 se han realizado. Vanamente se lia dicho á los 
propietarios ingleses que aun tienen esperanza de hacer útil
mente sus negocios; esto es un e rro r ,  aunque ellos se dejen 
persuadir. El pueblo ingles puede decirse que ha perdido la 
razón , pues que tiene confianza en el sistema de sir Roberto 
Peel : este es el síntoma que anuncia la caida de una nación. 
Bien pronto los ingleses tendrán necesidad del apoyo de los ir 
landeses ; entonces lo obtendrán, porque hacen justicia a la Ir
landa. {Const.)

Las damas cartistas se han reunido en la sala de la Carta 
nacional para oir una lectura sobre la libertad por Mlle. 
Clara Cleopatra Y u g e  : Mlle. María Ana W alter  estaba pre
sente ; pero una indisposición no le ha permitido arengar á 
sus hermanos y  hermanas en la Carta. Mlle. Clara Cleopa
tra Y u g e  ha leido cou mucho calor una proclama dirigida á 
sus hermanos y  hermanas. Después de esta lectura, una joven 
de 20 á a 3 años , llamada Emma Matilde Mila , se levantó en 
medio de los aplausos y  empezó por aplaudir la valerosa de
terminación que las señoras de Inglaterra empiezan á demos
trar , que debe hacer temblar en sus sillas al Par hereditario y  
á la corrompida Cámara de los Comunes, mostrándoles lo que 
puede una muger irritada. {Aplausos). c*La pobre y  débil mu- 
ger ha sido largo tiempo insultada por una vil aristocracia y  
una prensa mas vil todavía, j Quedad en vuestras casas! T al lia 
sido hasta hoy la orden dada á la m uger; orden emanada de 
los tiranos, cuyo y u go  y a  es tiempo de sacudir. L a  opresión 
debe cesar, la muger no puede permanecer pasiva cuando se 
encarcela á sus hermanos. E l  monstruo de la tiranía devoraría 
bien pronto todas las libertades del pais si no se presentase una 
decidida cohorte á disputarle el terreno. Hace mucho tiempo, 
mis queridos hermanos y  hermanas, grifa con entusiasmo, que 
tengo un odio implacable á los tiranos. Saúl me enseña á saber 
lo que era 1111 R e y ,  y  desde el reinado de este tirano hasta 
nuestros dias , la monarquía no ha sido otra cosa que el des
potismo. Si el pueblo quiere al fin salir de este largo y  triste 
tiempo, que se levante en masa.”  {Aplausos). D e  todas partes 
reclaman algunas palabras de la oradora. María A n a  W a l k e r  
hace observar que la falta la voz y  que no puede continuar en 
el uso de la palabra.

Se suscita una discusión entre el Presidente y  un tal Mr. 
G ardner, que con esfuerzo pide la palabra. L a  discusión se 
acalora, María A na W a l k e r  dice con esfuerzo: "F un -a  pues
Mr. Gardner; ¿es esta conducta digna de uu carlista?:”  Un
curtisfa , bravo Mlle. W a l k e r ,  decididamente las rnugeres son 
las mejores cartistas del mundo. Insistiendo Mr. Gardner por 
tener la palabra , las Sras. cartistas pretextan contra los lo
cuaces deseos de este , y  muchas se retiran diciendo :• 'w¡ esto 
es vergonzoso, este hombre 110 quiere guardar silencio!”

F R A N C I A .  . ' (í

P a r is  3 de Noviem bre.

Un articulo del Monitor argelino  clel ¿5 de este mes anun
cia la llegada é instalación á la población de Charegas de 29 
gefes de familia venidos de Grase y  Provehza con r 2 muge res 
y  40 niños, todos jóvenes y  en estado de trabajar: la mayor par
te de las mugeres y  niños dé menor edad quedan 'en Francia' 
hasta que se vénzan los obstáculos inherentes á una primera’ 
instalación. -

Escriben de V ien a  el 2 5 de Octubre al D iario  de F ra n c
fort :

Se dice que desde T? de Enero de 1 843 serán considera
blemente disminuidos los derechos impuestos sobre ciertas mer
cancías, y  en particular sobre el azúcar y  café. {Id.)

i

Se lee en el Globo de Lon dres  : 1 '
H o y  no tenemos noticias dé la Bn stisli-Q ueen  , aunque este 

barco' hace 20 dias qué salió de N ú e v a - Y o r c k .  Esta MaVdanza' 
nos hace temer por su suerte. L a  Colom bia  , salida {nieve dias 
después, ha llegado y a  á Liverpool procedente de ‘Boston y  
Hulifax ; pero nada se sabe del B ristish-Q u een .

M A D R I D  1 1 DE N O V I E M B R E .

E n la tarde del martes 8 del que rige S. M. y  • A .  honra
ron con su presencia la G alería topográfica de Recoletos. E s 
te establecimiento artístico y  recreativo , único en su clase en 
esta corte y  aun en las exfrangeras , notablemente mejorado en 
la exposición actual , presenta hermosas colecciones de vistas 
de países , poblaciones, monumentos cálebivs é históricos , qú<? 
S. M. y  A .  examinaron por dos veces con detención , fijando 
particularmente su atención en el Salón de los Abr.ncerrajes'Sp 
mostrando haber quedado sumamente complacidas.

L a  junta administrativa y  liquidadora de los Cinco gremios 
mayores de M a d rid ,  en.virtud de los acuerdos de la general 
celebrada el 3 de Noviembre corriente, ha dispuesto lo si
guiente :

Los dueños ó apoderados de créditos contra este estableció 
miento pueden presentarlos desde la publicación de este anum* 
cío en la oficina de la dirección general. Los créditos se pre
sentarán con carpetas dobles , cuyo modelo estará de maniiie$~ 
to en la misma oficina, y  se devolverá una de ellas , firm&díf 
por el oficial del negociado, para resguardo de los interes.ad[oSf 

Las escrituras, letras y pagarés de imposiciones á metáli
co pertenecientes á un mismo dueño, se comprenderán toy 
das. bajo una .misma carpeta: en otra las imposiciones, letras y  
pagares á vales R eales ,  y en otra los libramientos de intereses 
de escrituras y  por cualquiera otro concepto.



Lo s apoderados presentarán poderes bastantes para p e r c i 
bir  1 os dividendos.

N o  se admitirán testimonios de ninguna clase de créditos, 
sino ({lie habrán de presentarse estos originales.

.Madrid 10 de N o v ie m b re  de 1 8 4 2 .  =  E l  secretario g e n e 
ral , M a n u e l  D ia z  M oren o de V i v a r .

rtyw w iu ^ w iW

C on  m otivo de una rifa  que v a  á c e lebrarse  en M á la g a  con 
el patriótico objeto de subvenir á los gastos de la creación del 
monumento dedicado á p erp etu ar la memoria de los mártires 
de la libertad T o rr i jo s  y c o m p a ñ ero s ,  el ayuntamiento c o n s t i 
tucional de aquella  capital lia dirigido á los habitantes una alo
cución im i t a t o r i a ,  de la qu e  tomamos lo siguiente:

A  los habitantes de la p rovincia  de M á l a g a :  w Desde el 
silencio de la tumba do yacen s í fu d los  restos de la mlortunada 
columna que en j 8 ó í  condueiu  T o n i j o s  proclamando libertad ,  
s e  exhala una in spiración de sensib il idad y  proíundo respeto 
que penetrando el corazón reclama una memoria á tan ilustres 
victimas.

«■Tus palabras j oh Flores C a ld e ró n !  en los últimos instan
tes y al tiempo de dar til vida por la p a tr ia ,  en b rev e  se verán 
cum plidas .  M C on  p a n e ro s , d i j o ,  v a lo r :  día vendrá en que so
bre esta arena que va á regar nuestra sangre se levanten alta
res.”  S i ,  aquella  voz de íntima con vicc ió n  por un justo p o rve 
nir no {mdo ser desoída , y  la nación l ibre  os concede la p a l
ma del martirio por la libertad.

«• L le g ó  el día en que en aniversarios religiosos se dirijan 
fervientes preces al A lt ís im o  por vuesl ro descanso , y  llegará  
por lili. el en que un magnifico monumento pase vuestra memo
ria á la veneración  de la posteridad , y  para oprobio de los t i 
ranos.”

E l  ayuntam iento de C arta gena  trata de e r ig ir  un monumen
to en m em oria  de las víctim as all i sacrificadas en 2 1 de S et iem 
bre de 18 2 4 .

E n  el parte oficial marítim o de C á d i z  del 29  del  pasado 
se lee lo s iguiente:

A  la hora de salir  el sol amaneció cerrado el horizonte con 
turbonadas y un viento sur huracanado. E l  baróm etro á la e x 
presada hora se hallaba en 27.  7 .  en declinación  q u e  l legó á 
27 .  4 - : á la hora de bis n ueve  de la mañana , qu e  em pezó á 
ceder en a lgún tanto el v ie n to ,  pero continuando la cerrazón 
hasta mas de las doce y  m e d i a ,  no se pudo ver si liabia o ca 
sionado algunos estragos: algo descubierta  la costa se v ió  in 
mediatamente al cantillo de M atag o rd a  un bergantín  , al p a 
recer varado , donde perm anece  ; y  desde la costa d< 1 e xp r e 
sado casti llo hasta el de Santa Catalina  del Puerto un b e rg a n 
tín , un b '-rganlur p a l a c r a ,  un bergantín  g o l e t a ,  uno de les 
pontones que sirven de almacén en Puntales , un casco sin p a 
los , v a n o s  faluchos y  ba rq uil la s  ; y  próxim o á C ab o  C an d or 
un b e rg a n t ín ,  que  aunque tiene las mayores y  fok  la rgos , se 
d iscu rre 'es tá  abandonado. . :

E n  el del dia s i g u ie n te ,  después de anunciar la entrada de 
la goleta  rusa E n ig h ciro n - , de L i s b o a ,  se añade: • •

Este  bu qu e  amaneció  al ancla  al sur del castillo "dé San S e 
bastian sin p a l o s / c o n  avería  en la amurada de babor y la b a n 
dera amorronada en uua astitu: a las ocho de la mañana salió 
el vap o r de g u e rra  trances O ro n d e a r  y e l . c u a l  la  remolgó. y  J a  
gondujo á la bahía. " ,

P i  •esidencia de la  asocia-ciom general de ganaderos. =» S e c 
ción de-tomento. = > L ps sentinúentqs de, pyotec.ciqn que animan 
á los individuos que. d ir igen  l o s ? intereses1 de la asociación de. 
gauuderqs del remo , secundando las intenciones de los que con  
juis conocim ientos lormen tratados úti les para el [omento y  con 
servación  de 1.a ¡ riqueza p e c u a r i a ,  y  .creyendo que la m a y o r  
distinción que puede hacerse á sus autqres es la p ublicación, 
e f  presidente y  comisión central  de d ic h a  corporabión  , guija- 
dos de estos',..principios, ademas de hacer  mención honorífica del 
tratado qu e  ha escrito el Sr. D .  NicQlasi Casás^ catedrático en 
el colegio  de veter inaria  de esta corte  , q u e  comprenderías em- 
1, tyrmed a ejes ganados ^ p erro s  , aves y  abyjas , se, recomienda 
por la ;ntili(jlad(.que. -puede prestar á cuantos se dedican  á 4taq 
interesantes coipo, útiles objetos. . . ; h

G o b ie rn o  político de lá pro vin c ia  de Sona.*=¿Excmo. señdrt 
Rerui{o adjunto á V :  E.  el estado que manifiesta- lasr 'obras eje
cutadas en la éarretdra general de L o g r o ñ o  á ésa- corte phr está 
Capital en lo perteneciente á sut distrito du ran te1 el próximo pa¿ 
sudo - O c tu b r e 0* asi c o m b ta m b ie f í  de las ejécutadtis em el p uen- 
te ti tulado d e 'Z a ra n z a ñ o .  - , : ¿í ;

'D i o s  g u a r d e  á V .  E .  m u ch os años. .Soria 4* de N o v ie m b r e  
de 1-^42.= = E x c m o . ' Sr'.==Juan Crisóstoimó P e t i t .— E x e m o . se 
u q r  M inistro de la G obern ación  de la  Península . o: ; '

C arre te ra  general d e  M a d r i d ‘ por S oriá  -a cargo- d e b i n g e 
n iero  Seg.úíidc CD .  Manuid ¡Caballero Zam ora t e g u i . ^ E s í á d o  que 
mm-nifiest-adbis- obras ejecutadas- y;: ma-teriales q u é ' se , han aco
piado en el mes de O c tu b re  de este año en la nueva construc
c ión  d^“ba,s Í17 l e g u a s  de d ic h a  que' comprenden el* dástritoí-des
de el  confift de  G u adalujará  al p u erto  de Piqueras.. -*:• ,

yl ,24^)' pies lineales d e 'e x p la n a c ió n .  '-..i o  
• ' Varas cú b ica s  d e  terraplerm . c . u %

r,2-(jo  p v s  lineales de cuneta abierta.  ( «d o i o \>. • a ¡e íx 
1 , 3 7 8  pies lineales de p ie d ra  tendida para  lapiun£era¿ea-| 

mada.
2 , 8 0 4  pies liq^ajg^. ¿ e  j e b  para Ja^segunda camada. I
4 , 7 6 4  pies lineales de m ach aq ueo,d e  p rim era  c . o i n I

f:  t ^ ,7 8 8  p h ‘s lineales dé  id. d é  secun da  éamádal “ A  4 |
píes l in e a le s 'á e  Recebó. 5 ' r M ' V'' V ; ‘ .

' Puente'elé- 'Zarwffzdrñb . ' ‘
-*.  . í - i  •■.'* x .  i . í i  , - ; c ¿  : ;

^  ó 1,^462, v^rgs cúb icas 'dé^^xéaJsd:oa:"'^..n Jos qi'mferrtür.— ' ] 
1 2 , 1 4 #  p íér¡Á rtó tó «  (fd tó a tó p b M M a  4 'd a r  y  Jcanto. r

i

1,48-6 pies cúbicos de sillería asentados.
1 , 8 7 4  pies cúbicos de i b labrada al pie de la obra.

736  pies cúbicos de id. en desvaste  al pie  de la obra y  
cantera.

Soria  1? de Noviem bre de i S q s . i z i J u a n  T o m a s  B e i z t e -  
g u i . = E s  copia. =*=Petit.

G o b ie rn o  político de la p ro vin c ia  de S a n t a n d e r . = E x c e l e n - 
tisimo Sr = T e u g o  el honor de pasar á manos de V .  E.  la a d
junta copia del estado de las obras e jecutadas durante el mes 
de O c tu b re  próximo pasado en la carretera  de esta ciudad á 
A l  ar del R e y ,  y  de los acopios de piedra y  demas trabajos que 
han hecho hasta la fecha las v il las de R u i n o s a ,  R i u c o i b o y  
Cartes para sus travesías ,  entradas y  salidas.

D ios gu arde  á V .  E. muchos años. Santander 4  de N o v i e m 
bre de 1 8 4 2 . — Exorno. Sr.-^Dioni.no de E c h e g a r a y  = E x c e l e n -  
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del D e sp a ch o  de la G o b e r 
nación de la Península.

D istrito  de B u r g o s .= C a r r e t e r a  general de Santander á F a 
lencia. = s T r o z o  de A l a r  á Santander qu e  com p ren de  2 I ¿  le 
guas al cargo  del ingeniero D .  Pedro Celestino.

Conservación perm anente .

2 ,C)35 varas de extensión de carretera bachead a.
9 7 8  varas de extensión de carretera recorrida.

12,654  varas de extensión de paseos y  cunetas arregladas,
2 , 1 2 0  cargos de acopio  de piedra.

R eparaciones .

8 2 2  varas de extensión de carretera  recargada.
O

2 puentes.
9  alcantarillas, 
i edificio.

7 , 7 0 7  cargos de acopio de piedra.

Obras de nueva construcción•

2 2 0  varas de extensión de carretera  explan ada. 
t a lcantaril la.

Obras y acopios hechos en las travesías por los pueblos si
guientes  :

T ra v e s ía  de R e in o s a ,  I 5o varas lineales de cunetas ab ier
tas y  8 4  id. baches rellenados.

Idem  de Rm co rbu  , acopios hechos hasta el 25  de O c t u 
bre  , ocho cargos de piedra.

Idem de C u ñ e s ,  id. id. 1 10 cargos id,
Santander 3 i de O c tu b re  de 1 842.= :  Fernando de la G á n 

dara.— Es c o p i a . = E c h e g a r a y .

G o b ie rn o  superior político de Za m o ra .— E x c m o .  Sr.: T e n g o  
el honor de e levar  á manos de V .  E .  el estado que me ha re 
mitido el ingeniero D .  Jo sé  M aría  P e iv z  de las obras de n u e 
va  construcción ejecutadas en el mes de O c tu b re  ultimo en los 
trozos de la carretera general de V i g o  qu e  á esta p rovincia  
corresp on de,  sbm lo m u y recomendable el celo de que se halla  
animada esta dip utación provin cia l  para reunir  los fondos ne
cesarios á la prosecución de aquellas.

D ios guarde á V .  E.  muchos años. Zamora 5 de N o v i e m 
bre de 1 8 4 2 . =  Exorno. S r .= :  N icolás  C a ic o  y  G u a y  11.~  E x c e 
lentísimo Sr. Secretario  de Estado y  dtd D esp ach o  de la G o 
bernación de la Pea:nsula .

C arretera  general de V i g o . = P r o v i n c i a  de Zam ora. = sM es de O c tu b re  de 1 8 4 2 . =  
ciou e jecutadas en d icho mes y  de los operarios ocupados en ella*.

R e l a c i ó n  de las obras de nueva co n stru c -

Trozos. Operarios.

Varas
de des

en piedra.

cúbicas | 
monte !

en tierra.

# 1
Varas cú
bicas de re- 

¡ lleno.

1
Varas linea-' 
les de expla

nación.

1
Varas li-  j 
neales de . 

firme.

Pies cúbi
cos de m u

ros.

J  !
Alcantari- Pontones, 

lias. | i
Badenes.

1 ? .  . 

2 ? . .  

3? . .

'A p a r e j a d o r e s . .  2 
| Sobrestantes. . .  3 1 
s A la e s ir o s . . . 2 
f Canteros. . . . .  ¡28 ! 
l Peones. . . . . .  . 111 

L o s  del trozo 3 ?
[ A p a r e j a d o r .  . . 1 
\ Sobrestantes. . 3 
{ Maestros. . . . .  1 . 
¡ Canteros.  . . . .  3.4 
 ̂P e o n e s . . . . . . .  50

\ 1,620 

|  410

2,800

400

3,500

600

1 0 0

■ - i ■ . ■ 

180

• •

1 5 0

4,320

Clavado el 
arco y  con
cluidos los 
paramentos 
y  mazizos 

del puente 
1 de Valorio.

1 Caño. |

!

i
í
1

T ota le s .  . 2,030 f 3 ,20 0  ]| 4,100  5; 1 280  !¡' ' 150 i 4,320 i 2  , U n arco. • •

, 'X O B S E R V A C t O N E S .  7

E n  el p rim er trozo se han  construido 2 4 0  varas l ineales de preti les coronados con sillería.
; - ' E n  él puente de V a í ó r i o  se han colocado 1 1 22  :pies ¿ u b icos  de dpvedag.e elevando, el arco  y  des monta u do: l a  c imbra. Se han 
/sentado 3 op  pies-cúbicos de sillería y  r 38 o idém cíe rna m póster 14 r . con lp cua-j q u e d a  sojo a  falta de colocar la . im p o sta  y  p r e -  

t i l é s A p a r a  lo cual está y á  labrada  la mayor parte de la piedra.' ■: - * :
L a  alcantaril la  r i e l : 2? trozo cónt iétie-' ¡2 ;t- 60 • pies cúbicos de mjamposter.í^.y .4 8 6  id , .d e  si l ler ía.

¡ E l  Cáño d e l  trozo 3 ? oo-íitiéne 1 7 4  pies cúbicos de si llería  y  6 id.  de.manipostería .
* E n  el -puente d e 'R ie ó b c iy o 's e  h’an suspendido los tr¿ibajos d'e ja .c e p g  por cauáa de l a s ’a g u a s ; pero se está sacando y  la bra n do 

s i l le r íA  para lu obra. ; ‘ . . ■ . , . ; .
1  ̂ Z a m o ra  3 1 de O c tu b re  de  1 84 2.  = í ó s ' é  M ar ía  P e r e z . = V ?  B? =  G u a y t i .

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L D E  G U A D A L A J A R A . =  P r o v i n c i a  d e  G u a p a l a j a r a .

, 1;; :•*.: Contaduría de bienes nacionales . Trim estre dei *J 1 T d e  J u lio  á  3 o de Setiem bre de  1 8 4 2 .

i. ; Esta do  , q u é  manifiesta, las,entradas.,  s a l id a s .y  existencias, de los valores en papel y  metálico del c lero  secular  en el trimestre 
queídióúpriñciipio en í? . .de J u l i o  y  finalizó en 3 o de S e t ie m b re ,  con expresión  de las existencias qu e  q u edaron  en fin de l  mis
in o ,  con a rre g lo  á lo  p re v en id o  en la ’ c irc u la r  de 1 4  de F e b re ro  últ im o,
asrwrffi*** .v- -.v a >-■ . *r. .. v»* ' **■«• v .. ..

Carg.o.r Papel. Metálico. Total.

. E x is te n c ia .e n , f in  de Ju n io  último. ’ .................* # . .  1.556,853  i 3 • t . 1.356 ,8 5 3  i 3

• ; 'Iñ gr esos p b r ’ valor es del año anterior .

P é r  bienes y 'r e n ta s  del c le r o  s e c u l a r . . . • ................... ........... .. .......... 1 1 , 1 38  29  
2 2  5

- 1 1 , 1 38  29
p»TFor- ner 

 ̂ r P o r  corrientes*

¿é kJ

Pn r niPnpQ vpnfní rlpl p prrt SPnillQ.r« * R 6 0 4 ,538  23

£ 7  l 75 , 9 9 4  32

6 , 1 9 8  23
7 27 

,8 ,0 4 1  2 0

X U1 iJIClK 0 y 1 C-illu j  Llv4£ t VJ Ovv n x l • •
I?or hermandades y  c.aleadías.i.v.
.Por venta de  bienes :del . c je rp fl, . * ♦ . . .  .

.. • . • , . • • • '* •'. * f * > * * ' 
... . * 2 2 , 0 4 6  22 2

i i-* Total, c a r g o . . . . 1. . . . . . .  . . . .  1 . 3 8 o , 56o 1 2 1 , 7 0 2  1 4 1 . 4 0 2 , 2 6 2  i 5
/ * v  *•': u-

»,b • ; v  • Vata>

JPor <sueldos. ¿ . . . .  « . y - , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . » .............................
c.Bof- ' hóno<ra,Vd.os. . . •; . % , . . , , ,  . Pt. • ... . . . . ... . .. , .  • .  . . • • • .•
•Ppru. gastos .ordinarios-.-. . .  . .••/ . . . . . .  . . . . . .  . • .  . . . . . . .  ................................
Por idem  extraordinarios.  ........................................... ........................................................
P o r  cargas de j u s t i c i a . .......................................................................................................

,áPór.emtTegaS’ e h  metálico a l ; comisicai^do entregado .para su p e rc ib o . .  . .
- P m %jr#ín|ííiíi.s.,e.u p apel , Ú l a , d i r e c c i ó n ,  .general. . ...................................... ..

P o r  a lca n ce  en favor de los arbitrios  de A m o rt iz a c ió n .  . . . . . . . . . . . . k. .
. • í 'í - ■

. i.

. • 

. •

1 , 4 9 9  28 
4 8 0  18 

6 ,8 5 1 1 1  
i ,853 

4 q 3 21  
4 , 1 0 4  32

i 2 , o 5 o  2 7

1 , 4 9 9  28 
4 8 0  18 

6 ,8 3 1 1 1  
i ,833 

4 9 5  2 1  
4 , 1 0 4  52

I 2 , o 5 o 2 7

J- i 
;-0 . ; . T o t a l  data. . . , . . .

T o t a L  c a r g q . . . . . . . . . i . 3 8 o , 5 fio r
2 7 , 2 9 7  1 
2 1 , 7 0 2  1 4

2 7 , 2 9 7  (I 
1 . 4 0 2 , 2 6 2  i *5

*.c‘ ¿ v. <1̂ , V1^ r. • *. •/ * y* * V  ’
Al , .__ InTim. /-I loe 'ii'Kifi'ins rlp A mnrh'/ar.inn

. .  1 .3 8 o , 56 o 1
5 , 5 9 4  a i

i . 3 8 o , 56o  1

cu mv y i  v

. A -  h uó. i. :

G u a d a l a j a i ^  3 o, de. Setiem bre de 1 8 4 2 . = rP or  ^sustitución D .  A .  P . , R a f a e l  V ie j  
; dé driiéívfefrt^lRcíP 'e^S f  ontadairfa de úii :cárgo.^=sJuan A n to n io  Marín.^=»Es copia.- 

C asim iro  L ó p e z  C h a va rr i .  • 1 —

¡0 M e d  r a n o . E s t á  conforme con los l ibros 
^=Por a cu erd o  de  la  d iputación  p ro vin c ia l ,



J U N T A  D E  L I Q U I D A C I O N  Y  E X T I N C I O N
D E  L A  D E U D A  F L O T A  A T E  D E L  T E S O R O .

Los interesados en las carpetas números 54°   ̂ 6 l S  , y4 ^ .Y 
- 47 , 7 0 1 ,  7*53, 7 0 0 ,  - 5g ,  761 , 7 6 0 ,  7 6 0 ,  7 8 2 ,  7 9 1 ,  
^9 *7 , 8 l O ,  8 1 5 v 8 1 6  y  8 4 2 , pueden presentarse á recoger 
la» equivalentes inscripciones de la deuda ílofaufe trasfcrible 
del Tesoro todos los dias no 1 estivos desde las doce á las tres 
de la tarde en la sección de contabilidad de la expresada deu
da , establecida en el piso bajo de la casa de los Consejos. D u 
rante las mismas horas se dará razón de los motivos por que no 
están liquidados todavía los créditos respectivos a las carpetas 
no mencionadas en este anuncio desde el número 54o al 842.

DIRECCION G EN ER A L DE CORREOS.

Habiéndose verificado la designación del local que en la 
casa de postas de esta corle ha de disi rutar el contratista de 
las cuatro arranques de la misma para las carreras generales de 
A n d a lu c ía ,  A r a g ó n ,  Valencia y Extremadura (c u y o  remate 
esta señalado para el día 1 5 del corriente con arreglo al plie
go de condiciones inserto en la Gaceta de í8  de Octubre ulfi-  
t im o , nnni. 2 9 0 0 ) ,  asi como ci que han de ocupar los de la 
lYIala y  Castilla, todo conforme á lo que expresa el citado plie
go de condiciones y  orden de S. A . el Regente del Reino de 6 
de! actúa), la dirección lo hace saber al publico á fin de que 
los lidiadores puedan enterarse del pormenor de dicha distri
bución de local antes de que se verifique el remate , para lo 
i nal el documento en que consta estará de manifiesto en las oli- 
ciuus de la misma dirección.

Y o  el infrascrito escribano público del número de esfa pla
za , doy le :  que en la causa seguida por el juzgado segundo 
de primera instancia de la misma, y  mi presencia, contra Don 
Gerónimo de la Chica , como responsable de varios artículos 
denunciados en la Hoja vohmte del día 4  de Julio  ultimo, 
nnm. 9 ,  tuvo electo el día 3 dtd actual el juicio público de 
calificación que previene la le y ,  en cuyo acto resultó la cali
ficación y  sentencia que sigue:

E! jurado reunido en este dia para la calificación de la LTo- 
j i i  volante denunciada por los Sres, síndicos del Excnio. a y u n 
tamiento de esta ciudad , después de haber tenido la conferen- 
* ia prevenida por la l e y ,  declara absuelfo de la denuncia al 
procesado por ] 1 votos contra uno. Cádiz 3 de Noviembre 
He 18 42 .—Juan de la Fuente y  M ira n da.«F ra n cisco  de Paula I 
R ivera  y  Lozano. ==■ José María Lage*ira.=José Nicolás de 
O v i e d o .^  José de A lsa zu a.= M a n u el  de L e i r a . «  Andrés A l -  
va iez.rrJuan  Antonio Bonilla.— Francisco Gutiérrez. =  Juan 
L uis  de Iribarren = J u a n  José G u t ié r re z .« M ig u e l  Martínez.

 ̂ Entregado por el Sr. presidente del jurado al Sr. juez de 
primera instancia la expresada calificación , S. S. dijo: habién
dose observado en este juicio todos los trámites prescritos por 
la ley y  calificado los 12 jueces de hecho con la fórmula de 
absuelto por 1 1 votos contra uno los artículos impresos en la 
Hoja volante,  núm. 9 ,  denunciados el dia 5 de Julio úl
timo por los Sres. síndicos de este Excnio. ayuntamiento, la 
ley  absuelve á D. Gerónimo de la Chica, responsable de dichos 
artículos impresos ; y  en su consecuencia mando que sea pues
to inmediatamente en completa libertad , alzándosele la cau
ción que tiene da la , sin que este procedimiento le cause per
juicio ni menoscabo en su buen nombre y  reputación , con }o 
que se concluyó el acto. Y  para que asi comte lo extiendo to
do por diligencia que firma S, S., de que doy fe.=Josó Rubio  y  
Lub^f.— Manuel de TJrmeneta y  Parra.

L o  que es relación resulta con mas extensión de la referida 
causa , y  lo copiado está conforme con su original en la mis
ma que existe por ahora en mi poder y  escribanía , á que me 
remito. Y  para que acompañe al oficio que se ha de librar á 
la redacción de la Gaceta del Gobierno , extiendo el presente 
que signo y  firmo en Cádiz á 5 de Noviembre de 18 42.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 10  de Noviembre á las dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro k 5 por TOO, 00 .
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 J ,  |  , z 6£ á v. f. 

rol. : 2 7 !  á 6‘o d. f. vol. á prima £ con 12 cupones.
Idem del o por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  p ° r  1 00 , OO.
Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  00.

 ̂ Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  2 i | ,  2 2 ,  2 i | ,  2 1  trece diezi- 
seisavos á v. f. vol. : 22 , un dieziseisavo , 4 ,  á id. á pri
ma de l¡ , |  , £ por 1 00.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 44  con
tado.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capita lizar,  i g |  á I 5 d. f. voh 
V a le s  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in fe re s , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, Zj£  á f. Granada, i *  d.
París, l 6 - 5. Málaga, 1 á i£ id.

Santander, |  b.
A licante, £ d. S a n tia go ,  1 din. d.
Barcelona a ps. f s . , |  id. S e v i l l a ,  |  pap. d.
B ilb a o  , £ b. V a le n c ia ,  £ id. id.
Gádiz , |  d. Zaragoza, |  d.
Cortina, £ id. []

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU DICIALES .

D .  Pedro Medina García , abogada de los tribunales na

cionales, alcalde primero constitucional y  juez  interino de p r i
mera instancia de esta ciudad <Sa*.

H.igo saber: Que por D. José R u iz  H id a lg o ,  vecino de la 
ciudad de Córdoba, se ha presentado pedimento en este juzga
do por la escribanía del ini rascristo , acompañado de varios do
cumentos , solicitando se le adjudiquen eu propiedad los bie
nes dote de la capellanía colativa que en la iglesia parroquial 
de San Bartolomé de esta fundó D . Francisco Gómez G e n -  
zor , clérigo de menores órdenes, por escritura publica que 
otorgó ante el escribano de su numero D . Francisco de Vacas 
en ó de A b n l  de 1 6 2 0 ,  y  en su vista lie mandado se libren los 
correspondientes edictos : en su consecuencia por el presente 
cito y  emplazo á todos los parientes del D. Francisco Gómez, 
para que en el término de 3 o  dias comparezcan en mi juzga
do por sí ó por medio de personas apoderadas en forma ¿í usar 
de su derecho* apercibidos que de no realizarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar , y  so proveerá lo que corresponda 
á lo pretendido por el D. José R u iz  Hidalgo. Montero 5 de 
Noviembre de t 842.11:Licenciado Medma.— Por mandado dei 
Sr. juez , Saotos Balseca.

 D . Joaquín Saenz López , juez de primera instancia de es
ta ciudad de Jijona y  su partido Nc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho a los bienes que Da mían Verciu agre
gó en i 6 de Jum o de 17 4 8  al beneficio Lindado por D. G eró 
nimo V e r d ú  en la iglesia parroquial de esta ciudad bajo la 
invocación de Nuestra Señora del R o sario , para que dentro 
de 3o d ias,  contados desde la fecha de la publicación del pre
sente en la Gaceta de Gobierno , se presenten ante mí por me
dio de procurador de este juzgado con poder bastante y  oficio 
del infrascrito escribano á exponer lo que á su derecho vieren 
convenirles ; que si lo hicieren les oiré y administraré justicia, 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lu g a r ;  pues asi 
lo tengo mandado en auto de 3 r de Octubre último á instancia 
de Vicente y  Teresa Bernabeu y  V e r d ú ,  de esta vecidad , que 
solicitan la adjudicación de dichos bienes á su tiempo en con
formidad á lo dispuesto en la ley  de 19 de Agosto  del año 
próximo pasado.

Dado en Jijona á 4  de N oviem bre de 1 842. =  Joaquín 
Saeuz L ó p e z .= P o r  su mandado, José Mora.

 Juzgado de primera instancia de las Vistillas de Madrid.zr
En virtud de providencia del Sr. D . Antonio V i a d e r a , minis
tro honorario de la audiencia territorial de Barcelona y  juez de 
primera instaucia de esta capital , refrendada del escribano del 
número de la misma D. Juan Manuel A g u a d o ,  se cita, llama 
y  emplaza al Sr. D .  Joaquín María Hurtado de Mendoza, con
de de Villafuente, ó á sus hijos y  sucesores , caso de haber fa
llecida aquel , para que como poseedor del mayorazgo funda
do por Doña María Magdalena de Z ú ñ ig a ,  comparezca en la 
audiencia de dicho señor por la escribanía citada dentro del 
preciso término de I 5 d ia s , por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante, á deducir lo que le convenga en la deman
da de eviccion propuesta contra el misino por D . L uis  C ruza
da, de esta vecindad; con apercibimiento de aue pasado dicho 
término sin verificarlo, se dará á los autos ^ ^urso correspon
diente , y  le parará el perjuicio que haya lugar.

 En virtud de providencia del Sr. D . José Serrano y  León,
magistrado honorario de la audiencia territorial de Burgos y  
juez de primera iustancia de esta villa , refrendada del escri
bano del rrúm. D . Pascual Seco , dada á instancia del promotor 
fiscal del juzgado el licenciado D .  Patricio Joaquín de A v i la  
en el expediente que por el referido juzgado y  citada escriba- 
nía sigue D .  Antonio V alen cian o , vecino de la ciudad de V a 
lencia, sobre que se le  adjudiquen en concepto de libres los 
bienes que constituyen las capellanías fundadas por D . G a 
briel Valenciano y  D oña María Teresa Valenciano , se ha man
dado citar , llamar y  emplazar por tercero y  último término 
de 10 dias á cuantos se crean con derecho 4 dichos bienes, para 
que se presenten por sí ó por medio de procurador con poder 
bastante ante el expresado Sr. juez y  citada escribanía dentro 
del mencionado térm in o ; entendidos que si lo hicieren les oiré 
y  administraré justicia en lo que la tu v ie re n ; apercibidos de 
que pasado sin hacerlo procederé en-¿él expediente como en 
justicia corresponda, y  parará el perjuicio que haya lugar.

BIBLI OGRAFIA.

Historia de Inglaterra desde la invasión de Julio  César 
hasta el fin del reinado de Jacobo I I  (año de J .  C. 16 8 9 ),  
por D a vid  H u m e , traducida y  anotada por D . Eugenio cíe 
O ch o a ,  y  continuada, hasta nuestros dias por él mismo , según 
las obras de SmpUet, Adolphus y  A l k i n ,  adornada pon 3a fi
nísimas láminas grabadas sobre, acero.

Se reparte la quinta entrega , á la que va adjunta la pri
morosa lámina que representa Enrique V I I I  v  Catalina de 
Aragón.

L a  abundancia de materia que abraza cada entrega por el 
carácter compacto de la impresión y  extensión de las páginas, 
hace que podamos asegurar á los Sres. suscritores que la obra 
completa ele la historia de Inglaterra por D a v id  Hume , tra
ducida y  anotada por D . Eugenio de Ochoa , y  continuada 
hasta nuestros dias por él mismo, según las obras de Smollet, 
Adolphus y  A l k i n ,  constará de menor número de tomos del 
que anunciamos en el prospecto , por lo que será mucho me
nor , asi el desembolso que deberán verificar como el tiempo 
necesario para completar esta p u b lica c ión , ventajad que nos 
apresuramos á notificar á los Sres. suscritores.

— —  A lb um  pintoresco universal. Obra popular y  periódica 
enriquecida con numerosas y  primorosísimas láminas interca
ladas en el texto.

Se entrega á los Sres. suscritores los cuadernos 4 « y  5? de’ 
esta o b ra ,  y  sigue abierta la suscricion eu las librerías dé 
C u esta ,  B o i x ,  v iuda  Razóla y  Europea.

Materias contenidas en los cuadernos 4.º y  5.º  tomo 3.º

E l  rescate del P in to r , ó  Salvator Rosa entre bandidos, 
(Lámina.) .

Biografía: Noticias sobre la vida de P *  Manuel Gutiérrez 
de Salamanca.

i

S u iz a : Principado de N e u fch a te l , puente de Serrie re 
(Lámina.)

Lecciones de literatura española , por D . A lberto  Lista: 
Literatura dramática, conclusión del artículo anteiior.

Biografía de D . Francisco Perez Rayer.
Niños del Canadá. (Lárn.)
E l  Cántaro quebrado, cuadro de Gruze. (L ám .)
Historia natural : Teología. E l  Lobo. (Lám.)
Tarragona..— Noticias históricas , monumentos ócc. de esta 

provincia. (Lám.)
Ginebra: Historia , edificios, monumentos, carácter de los 

habitantes , sepulcro de J . J .  Rousseau. (Dos lárn.)
Biografía de Que vedo , por D. Eugenio de Ochoa.
Ruinas de Sel encía. (Lám.)
Antigüedades de M érida, por D . Mariano José de Larra.
Del régimen municipal en E spaña, por D . Alberto Lista.
PTosjutal de Beaune. (Lám.)
Teatro francés. Moliere: Noticias sobre su vida y  ob

servaciones sobre sus comedias. (Lám.)
A rco  triunfal de Moscou. (L ám .)
Odesa. (Lám.)
E l  Maelstrom : Noticias sobre una embarcación Sumergida 

por este remolino. (Lárn.)
La feria de M ain  na , artículo de costumbres españolas, 

sacado de la España artística y  monumental que se publica 
en París.

Francia.— Provincias: Noticias históricas. Puerta de San 
Juan. (Lám.)

 Boletín de los anales del instituto médico de emulación.
Se ha publicado el número tercero, con el que se reparte á los 
señores suscritores el índice y  portada del Semanario de medi
cina del año I 842.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía de la Gazza ladra.
2? El aplaudido juguete cómico en un a c to ,  original d e  

D . Tomas Rodríguez R u b í  , titulado

L A S  V E N T A S  D E  C A R D E N A S .

3? Penúltima representación del gran baile fantástico en 
dos actos titulado

L A  S I L F I D A ,

composición de Mr. T a g l io n i , música de Mr. Schfützhoeííer.
Las decoraciones , nuevas en su totalidad, están pintadas 

por el profesor D .  Francisco Luciui.
Mme. Monplaisir desempeñará el papel de Sílfida. Mr. Moir- 

plaisir el de Sir James R u b én .
La orquesta está dirigida por Mr. Gondois.
Los libretos dei baile se venden á 2 rs. en los despachos 

de billetes.

N o t a . Mañana habrá dos funciones, una á las cuatro y  
inedia de la tarde y  otra á las ocho de la noche.

O t r a . Se está ensayando para ejecutarse m uy en b reve  á 
beneficio de la actriz Doña Teodora Lamadrid ia comedia nue
ra  en tres actos , escrita en francés por E .  Scribe , y  tradu
cida por un distinguido literato , titulada

L O S  I N D E P E N D I E N T E S .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatros actos y  eta 

variedad de metros, original de un ingenio ventajosamente co 
nocido , titulado

Z A I D A .

Nuestra historia presenta en todas sus épocas multitud de 
argumentos mas ó menos interesantes , pero de probable efec
to dramático. E l  buen éxito que han tenido últimamente a lgu
nas producciones basadas sobre tales fundamentos , acaso por 
mas de una razón recomendables , es y a  una indicación de buen 
pronóstico para los autores que sucesivamente se dediquen á 
dar á conocer al p ú blico , por medio del teatro, aquellos per
sonajes que mas han figurado en nuestro pais , algunos de los 
cuales pueden ser considerados como la expresión ó el símbolo 
del siglo en que vivieron.

E l  asunto del drama que se annncia está deducido de la  
historia del muy nombrado Monarca (le Castilla D. Alfonso el 
Sexto, entre cuyos hechos resplandecen y  han pasado á Va pos
teridad coronadas de gloria las conquistas de Madrid y de T o 
ledo. Varias  fueron las fortunas de aquel Príncipe, que conta
ba entre sus valientes caudillos al famoso C i d :  perseguido á 
veces por los suyos ; refugiado en la corte de A lm enan, y  e u -  
treg¿ido á las aventuras amorosas en aquellos muros donde mas 
tarde proclamó el triunfo de la Cruz , abatiendo el orgullo 
m usulm án, la vida de Alfonso fue alternativamente paradlos 
placeres y  para la gloria. T em bló  á su nombre la morisúia: 
celebró su valor y  sus proezas la cristiandad ; y  las historias lo 
celebran como cumplido caballero , feliz en amores y  batallas. 
Varias  fueron sus esposas y  concubinas, y  con ambas califica
ciones se hace mención en las crónicas de la muy hermosa Z,ai- 
d a , hija de Benam&t , R e y  moro de S e v i l la ,  la que al recibir 
el bautismo tomó después el nombre de I s a b e l , y  cuyos amo
res han servido de base al autor para crear una fábula inte
resante.

L a  empresa se abstendrá de entrar en otros pormenores 
acerca de la o b r a ,  porque fuera quitar algún prestigió á la 
novedad de la combinación , y  porque no quiere prevenir el 
siempre decisivo fallo del p ú b l ic o ,  limitándose á decir que la 
versificación es esmerada, y  que en los ensayos se ba procedido 
con el mayor celo , sin omitir circunstancia de cuantas el dra
ma requiere. ;

Baile nacional y  sainete.

É I R C O .  H o y  no hay función.
Mañana domingo habrá d o s ,  una á las cuatro de lá tarde 

y  otra á las siete de la noche.


